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Aprueba Adjudicación L¡c¡tación 3674-3.LP20

Equ¡pos Oftalmológicos

Decreto No i 021

Chillán Viejo, 21, ltAR ?020

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades refund¡da en todos sus textos mod¡ficatorios, Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os y Decreto No 250 del
M¡n¡sterio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N" j9.886, que regulan ¡os
procedimientos adm¡nistrativos de contratación de sum¡n¡stro de bienes muebles y servicios
necesarios para el funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo el país.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio No 209 del 21101120'19 que nombra al
Administrador Mun¡c¡pal. Decreto A¡cald¡cio No 2299 det 09/07/20'18 que detega facuttades y asigna
funciones al Administrador Municipal. Decreto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as
automát¡cas en las unidades munacipales.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos afo 2020 del Departamento de
Salud Mun¡c¡pal.

La neces¡dad de adquirir equ¡pos oftalmológ¡cos;
Campímetro, Pantalla de Optot¡pos, Láser Fotodisruptor, para ser util¡zados en la Unidad
Oftalmológica del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria de la comuna de Chillán Viejo.

Decreto No 620, que aprueba Bases y el llamado a licitación
pública para Equipos Oflalmológ¡cos

lnforme de Evaluac¡ón de Ofertas a Licitación N. 3674-3-
LP20, Equipos Oftalmológicos
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INFORME EVALUACION DE OFERTAS

LtC¡TACION No 3674-3-LP20

Para la lic¡tación No 367a-3-LP20 "Equipos Oltalmológlc03", se recrbieron los s¡guientes antecedentes:

1.. PRODUCTOS LICITADOS

De3cr¡pción Cant¡dad Presontación
Campimetro 1 Unidades
Pantalla de Optotipos 1 Unidades
Láser Fotod¡sruptor ,1 LJnidadés

2.. OFERENTES:

Rul dY Razón Social Estado Ofsrta
78.075.900 3 OFTOMED LTDA Aceptada

96.705.150 0 ALfA TECNOLOGIA MEDICA S.A

94.544.000 7 PHARMA INVESTI DE CHILE S A

De acuerdo a lo indicado en el punto 2 3.1 de las Bas6s Adminislrativas las sigu¡entes ofarlas son desostimadas
dado que en las Íchas técnicas pr€sentadas por los provesdores no indican expresamente contar con las
sspecificáciones de ceráctor obhgatorio sol¡citadas para los equ¡pos l¡citados.

Ofertas desestimadas oara Láser Fotod¡sruotor

Proveedor

OFTOMED LTOA

ALTA TECNOLOGIA MEOICA S.A

3.. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Precio 30%
Garantia 40o/o

Visita Mantención 30%

Cumpl¡m¡ento espec¡ñcac¡onsa solicltad¡a

Según Ficha Técnica pres€ntada. equipo ofertado no contempla
Modo de operaci5n Q-Sútched
Micoscop¡o b¡nocular con iluminación led
Sistema que permita contar los d,sparos SLT

569ún Ficha Técn¡ca presentada, equipo ofertado no contempla
Sistema que p€rmita contar los disparos SLT

I

Ac€otEda
Aceotada

I
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/t.. EVALUACION ECOi{O ICA: Oeterminada por la sburente forma de cálculo: (Proc¡o Mínmo Ofertado/Precio
de la Oferta) x1O0 y cuyo resultado se puede observar en el punto 6 del pGsente informe. vale decir en el Cuadro
Comparativo de las ofertas

5.. EVALUACON TECNICA:
Se evalúa de eorsdo a los criterios de evaluación. quedando de la siguiente forma

Gerantfa dsl Eouloo; Aquellas ofertas con garantía para elequipo igual o mayora 12 m€ses, obt¡sne Nota 100

Aquellas ofenas con garantia para el equipo menor a 12 meses y mayor o igual a 6 moses, obtiene Nota 50
Aquellas ofeñas con garanlía para el equipo inferior a 6 meses, obtione Nota 0.

Ca mstro Garantia Nota Gár¡nüa
PHARMA INVESTI OE CHILE S,A 24 meses 100

Pantalla Garant¡a Nota Garantia

Vl3lt¡ irsntenclón; Aquellas ofertas que realicen 2 o más v¡sitas al año obtendÉ Nota 100. Aquellas ofertas quo
realicen 1 v¡sita obtendrá Nota 0.

Ca metro
PHARMA INVESTI DE CHILE S,A

V¡sita Manlonc¡ón Nota V¡sita Mantenclón
ALTA TECNOTOGIA MEOICA S.A 2 vec€s en un año 100

2 veces en un año 100

Pantalla

PHARMA INVESTI DE CHILE S.A

6..PROPOSICION: Teniendo presente la información proporcbnada por el oferente en la l¡citación No 3674-3-
LP20 "Equipos Oñalmológicos" se elaborarcn los siguientes Cuadros Comparativos

Ca metro I Unldades

Pantalla de ; I Un¡d¡deg

Nombre Pr"cio fotal
Prec¡o Ga¡anü¡

VÉit¡
Mentención

TotalNota Punios Nota Punto3 Nota Puntos
ALTA TECNOLOGIA MEDICA S A s 1.206 354 80 24 100 40 100 30 94
PHARMA INVESTI OE CHILE S.A S 962 50,1 100 30 100 40 100 30 100

Láser Fotod¡sruptor; I Unidades

12 meses 100ALTA TECNOLOGIA MEDICA S A
100PHARMA INVESTI DE CHILE S.A 24 meses

Vls¡ta Mantcnc¡ón Nota Vlsita Mantenclón
2 vecas en un año 100

Garantía
V¡¡it¡

ManLnc¡ón
Nombre

PHAR¡'A INVESTI DE CHILE S A

Nota Puñtos
Precio

30100

PrBcio Totel
$ 25.721.205

Itou Ieunor
100 I ¡ú

Puntos
30100

Nota Total
100

Se declara dosrerta oferlas desestimadas

A\r ,*
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De acuerdo a ésto sé propone adjudicar a los siguientes proveadores.

ÑA PAULA
Encárgada d6

Cesfam Dra. M¡cñelle

LVEDA

ora. Michelle Bachelet J J

MONICA
Jefa del de Salud Municjpal (s)

Ch¡llán Viejo, Marzo 16 del 2020

Rut dv Razón Soc¡al Línsa Valor Neto
94 544.000 7 PHARMA INVESTI OE CHILE S A $ 26 683 709

VALOR TOTAL, ¡ncluido lmpuesto ¡ 31.753.61¿l
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Certif¡cado del Secretario Munic¡pal del Martes 17 de marzo
del 2020, donde señala que en Sesión Ord¡nar¡a N" 9, el Honorable Concejo Municipal aprobó por
unanim¡dad de sus miembros el informe de evaluac¡ón de la Licitación 367 4-3-lPZ0, para el Equipos
Oftalmológicos, acuerdo No 44120.

DECRETO

1.- ADJUDICASE licitac¡ón 3674-3-LP20, a Pharma lnvesti
de Ch¡le S.A., Rut No 94.544.000-7, por ser su oferta la que mejor se ajusta a los intereses de la
llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

2.- INFORMESE, al proveedor a través del portal Mercado
Pú blico

3.- IMPUTESE los gastos a la cuenta N'215.29.05.999, los
cuales se cancelarán a 30 dÍas de ingresadas por oficina de parte las facturas que correspondan,
previa recepción conforme de los servac¡os prestados

NiouESE Y ARcHivEsE

HENRIQ ENRIQUEZ LWIN
ECRET M NICIPAL ALCALDE

FAUH S/¡ilH F

D¡stribución Mu pal, Depto. de Salud quis¡ciones Depto. de Salud^l'
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